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AUNENTO DE CAPITAL En la ciudad de Ambato, capital o 

CIA. FLORICOLA LA HERRADURA S.ñ. de la provincia de —Tunqgurabia, 

FOR $ 1730,000.00 República del Ecuador hoy día 

Se dió 1, 2, 3 y 3 copias.” lunes o EH a de ITCIEMBRE 

de mil novecientos naventa y 

sietez ante mi. dactora  —HELEN 
+ . e: 

RUÉTO  LECARO, —HNotaria Fública Frimera de este, —Cantóna 

comparecens los señores: MARTA ELENA MIÑO y FERNAMDO —MiR 
e 

SEVILLA, en sus  —calidades de Fresidente Y Gerente General y 

Representante Legal ¿de la Compañia FLORICOLA LA HERRADURA 

FLOHERRA SOCIEDAD ANONIMA, según constan de los dacumentos 

habilitantes que Agrego. viuda Y casado respectivamente. 

ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudada legalmente capaces y portadores de cédula de 

ciudadania. guienes me salicitan eleve a escritura pliiblica el 

contenido de la siquiente minutas SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas A su Cargo a sirvase 

incorporar una de La que conste el AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañia Anónima FLORICOLA LA 

HERRADURA, —FLOHERRA. SOCIEDAD ANONIMA, —de conformidad con las 

cláusulas que siquen a continuación: PRIMERA... 

COMFPARECIENTES «7 Comparecen al otorgamiento y suscripción 

de la presente escrituras la señora MÁRIA ELENA MIÑO VIUDA 

DE'— CUESTA y  FERMAMDOA MIRA SEVILLA, en sus calidades de 

Presidente y Gerente General de la Compañía "FLORICOLA LA 

HERRADURA, —-FLORERRA SOCIEDAN ANONIMA” respectivamente,  corforme 

consta de los nombramientos debidamente inscritos y que



mes ACFredan como documentos habilitantes. Los comparecientes 

$.0m ecuatorianos viuda y casado, Mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Áámbato y legalmente capaces 

para contratar y obligarse. SEGUNDA 7. ANTECEDENTES m7. 

UND. Mediante escritura pública celebrada el día diecinueve 

de  HMHayo de mil novecientos noventa y siete, *e  —constituyo da 

Compañia FLORICOLA LA HERRADURA, FLOHERRA SOCIEDAD ANONIMA, ante 
E 

el Notario Primero del Cantón Ambato, Doctora Helen Kubio Lecaros, 

e —| inscrita que fue baio el násero doscientos cincuenta y uno del 

Registro Mercantil del Canton Ambato, el tres de duunio de mil 

novecientos noventa y siete, siendo su capital actual el de 

DIEZ O MILLONES DEC SUCRES ($  —10000.,000.00%. DOS." La dun ta 

Universal de Accionistas realizada el seis de Octubre de mil 

novecientos noventa y slete, —resolviós aumentar el capital 

social de La empresa y reformar sus estatutos de la 

siulente Formas Uno.“ Aumentar el capital social de la Compañia 

que actualmente es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, en la cantidad de 

MIL SETECIENTOS TREINTA MILLONES DE SUCRES. de mado que dicho 

capital llegue a MIL SETECIENTOS CUARENTA MILLONES — DE SUCRES y 

Ya Doser Reformar dos estatutos en su Articulo Quinto. todo de. 

conformidad con el acta de la dunta General que se adjunta a la 

presente Minuta, como documen Los habilitantes. TERCERO. cu 

AUMENTO: —DE  CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.“ Con as AA Tinta anota pan tordo: Ma learned Pceneits 

  

antecedentes expuestos, Los comparecientes proceden ad 

aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia 

FLORICOLA LA HERRADURA. — FLOHERRA SOCIEDAD ANONIMA , en Los 

  términos que constan a continuación." Fripnerar AUMENTO DE 

CAPITAL 2.7 Por el presente instrumento, EE aumen ta el
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Capital Social de la Comcvañila en la suma de MIL. SETECIENTOS 
1 

TREINTA MILLONES DEC SUCRE (8 L, 230 000,000.00) a median te la 

emisión de un sillón setecientas treinta mil nuevas acciones de 

Lu) milo sucres cada una, de moda que éste alcance la suma de 

MTL. SETECIENTOS CUARENTA MILLONES DEC SUCKES ($ 1.230 000.000.003. 

El total del capital incluido el sumentoa, estará representada por 

LU MILLON. SETECIENTAS CUARENTA MIL. ACCIONES —ardinarias y 

robminativas de un mid euacres cada lina. nuneradas delo cera cera 

cera cera cera cera uno en adelante. Toda en conformidad con el 

cuadre aue se transcribe a continuación yenes 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPIFAR 

FLORICOLA LA HERRADURA ELONERRA LA. 

en secres 

Accionista Capital actual 2 Porcentaje. o Aumento de Capital   Capital 

Total 

7 Capital Suscrito Capital pagado 

7 en numerario 

  

María Elena Vda. de Cuesta 2.500.000 25% ( 432.500.000 432.500.000" 435.000.000 
aría E . : 500. 

Francisco Cuesta 2.500.000 25% 432 200.000 432.500.000 435.000.000 

Mauricio Cuesta 2.500.000 25% 432.500.000 432.500.000 435.000.000 

Santiago Cuesta 2.500.000 25% 432.500.000 432.500.000 435.000.000 

val O Cuesta - - ed 

A A A A A AA 
  

TOTALES 10.000.000 100% 1-730.000,000 1.730.000.000 1.740.000.000 

  

Fa refarman los estatutos 

  

sociales de la Compañia en los términos siguientes: — "ARTICULO 

CUINTO., DEL. CAFTTAL 0 Ed capital social de la Compañla es de UN 

MIL SETECIENTOS CUAREMTA MILLONES DE SUCRES ($ 1,.7340000.000,.00). 

dividido en aun  mildlásn setecientas cuarenta mil acciones de un



valor de mido sucres cada unas, Pominatlivaz Y ordinarias lam Que 

estarán  rerresentadae par dos títulos aque serán firmados par el 

Presidente y par el Gerente Genreral de la Compañia.” Todos ds 

acciondatas son de nacionalidad ecuatoriana, y las cantidades del 

Aunenta de Capital. han sida debidamente  redistradae en la 

Contabilidad de la Empresas ve El paga de capital se realizará en 

numerario, en $4 tatalidado.  lated señar  Ratarida, 846. servirá 

agregar dae dem cláusulas de estilo para la plena validez de 

este dacunento., Fl) Tlegible.- Doctor ERNESTO SEVILLA CCALLSECAS , 

AROGADE . Hatricula ciente achenta y cipao.. Calegia Abogados 

Tundauramia.r. Hasta aqui la minuta due. Eleva Es escritura 

public. Ya da Notaria. además,  dGÍgos ue previa ad 

catorgamiernttao de da seda cua dd COM todas las 

formalidades de Ley o aque lea integramente y er «dla voz 

esta esccra urea di presencia de Las part uadenat La 

  

ratifican cor acia MA contextos. quee AA EcIca Es pracede E] 

   La 

  

SCcrdpcaoldrn bacióéndadea los ataorgaantes conmd ca da 

Hataria en unidad de acta y de tada la cual doy Fa." 

f) Ilegible.- “.l. 1801325672. liaria “lena de Cuesta. Cole 

18-006842T7=4.-= La “otaria, Dra. ll. 2ublo L.- A
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LA HERRADURA 

Ambato, 10 de Julio de 1.997 

Sra. 

MARÍA ELENA DE CUESTA 
Ciudad. - ¿
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De mi Consideración: 

e
m
i
a
l
o
 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Empresa FLORICOLA LA HERRADURA FLOHERRA S.A. en 
sesión realizada el 10 de Julio de 1997, tuvo el acierto de nombrar a Ud. 
PRESIDENTE de la Compañía para un periodo estatutario. 

Las Atribuciones y deberes del PRESIDENTE constan en la escritura pública 
¡ constitutiva de la Compañía FLORICOLA LA HERRADURA FLOHERRA S.A. 

celebrada el 19 de Mayo de 1.997 ante el Notario Primero del Cantón Ambato 
Doctora Helen Rubio Lecaro, e inscrita en el Registro Mercantil con el número 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO (251) con fecha 3 de junio de 1997, 

Ud. se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

A Con A consideración y estima. 

senta e fte, 

ERNA 20 

GERENTE GENERAL FLORICOLA LA HERRADURA FLOHERRA S.A. 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía FLORICOLA LA HERRADURA 
FLOHERRA S.A. que se me confiere según el nombramiento precedente.- Ambato 
10 de Julio de 1.997 

Alia Laso 7 E dida 

MARÍA ELENA DE CUESTA. 
PRESIDENTE DE FLORICOLA LA HERRADURA FLOHERRA S.A. 

FLORICOLA LA HERRADURA Dirección: Quiz Quiz 16 - 460 y Cádiz, Cala. España TIf. 593 3 853338, Fax: 593 3 852966 AMBATO - F' 

flowers 

  

  
OR 

 



da inscrito con esta fecha el presente Nombramiento en el Regístro MERCANTIL, 

bajo el núwvero Trescientos treinta Y seis (336). - Ambato Agosto 12 de 1.997.- 

     

       

   

EL, REGIS 

naar? 

Dr. Hernán P, 

AETRADOR 
MERCANTIL 

candon 
MABAlO 

   

vUL 

 



oca 
Ambalo, 11 de Junio de 1997 

Sr. " 

FERNANDO MIÑO SEVILLA 
ciudad.- A : 

O ES 
De mis consideraciones 

E | Ád 

. Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que el contrato 

¿ constitutivo de la Empresa FLORICOLA LA HERRADURA FLOHERRA 

>» -S.A., y por así autorizarlo los estatutos del mismo, 

* celebrado el 19 de mayo de 1997, Luvo el acierlo de nombrar 

a Ud. GERENTE GENERAL de la Compañía para un período 

eslalutario. 
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“Como Gerenle General Llendrá Ud. la representación legal de la 
Compañía en forma legal y exlLrajudicial 

Las Atribuciones y deberes del Gerente General constan en la 

escrilura pública cousltituliva de la Compañía FLORICOLA LA 

HERRADURA, FLOHERRA S.A. celebrada el 19 DE MAYO DE 1997 ante 

el Nolario Primero del Cantón Ambato Doctora HELEN RUBIO 

LECARO, e inscrita en el Regislro Mercantil con el número 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO (251), con fecha 3 de junio de 

1997. 

  

| Ud. se dignará hacer constar su aceptación al pie de la 
| presente. ? 

Con sentimientos de consideración yy, esLima. 

| yes aii 
Dr. Ernesto Sevilla Callejas 0 

| Director de la Sesión Constilutiva 
Floricula La Herradura FLOHERRA S.A. 

Acepto el :argo, de Gerente General de la Compañía FLORICOLA 

” HERRAD HERRA S.A. que se me confiere según el 

n mbramibn Y prededenle.- Ambato 
14 DE JUNIO DE 1997 

4 

y o 

Srl FERNANDO MIÑO SEVILLA 
Gerente General de FLORICOLA LA HERRADURA FLOHERRA S.A. 

   

   

-LORICOLA 
Pd ¿co QUÉ ES ES coma    

  

 



VA TNSCRITO CON ESTA FECHA EL PRESENTE NOMBRAMIENTO, EN FL REGISTRO MERCANTIL 

BAJO RL NUMERO DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 0268) .-AMBATO JUNIO 19 DE 1,9974 
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

Y“FLORICOLA LA HERRADURA FLOHERRA S.A.” 

celebrada el 6 de Octubre 1997 

En la ciudad de AMBATO, República del Ecuador, hoy 6 DE 

OCTUBRE de 1997, a las 19:00 horas, en el local de la 

Compañía ubicada en la ciudad de AMBATO, Cdla. España, 

Calle Quiz Quíz, se reúnen lodos los ACCIONISTAS de la 

Sociedad Anónima FLORICOLA LA HERRA: 00... de ri 

el objeto de celebrar una Junta Universal Exlraordinaria ; 

bajo la presidencia de la señora MARÍA ELENA MIÑO VDA. DE 

CUESTA., saclúa como  Secrelario FERNANDO MIÑO SEVILLA 

Gerente de la Empresa. 

La Presidencia dispone que  Secrelaría verifique la 

presencia de los accionistas, y deje coustancia del quórum 

de inslalación y cerlifique la misma. Se conslala que está 

presente todo el capital social de la Compañía. 

HUA PTOS OTUIONISTAS ASISTENTES A LA JUNTA UNIVERSAL DE 

FLORICOLA LA HERRADURA FLOMEREA 7.2. 

SOCIO % CAPITAL $ PARTICIPACIONES 

María E. Miño Vda. de Cuesta 25% 2.500 

Francisco Cuesta Miño 25% 2,500 

Mauricio Cuesta Miño 23% 2.500 

Santiago Cuesta Miño 259% 2,500 

TOTAL 1005 10.000 

Constancia del Quórum. - Secrelaría informa que los 

accionistas concurrentes a la Junla General, constiluyeb un 

capilal social que corresponde al 100% del “capital social 

de la compañía y que por lo Llanto exisle el quórum 

estatutario y legal para que se celebre la Junla Universal, 

y además los accionistas han aceplado por unabimidad 

constituirse en Junta Universal y han aceplado además los 

puntos a Lralarse en la presente Junla; es decir: 

 



ORDEN DEL DÍA 

1.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

Con la  conslancia del quórum, el Presidente declara 

formalmente instalada e iniciada la reunión de Junta 

General de Accionistas, siendo las 19:15 

De las Deliberaciones de la Junta.- La Junta procede a 

Lralar el punto maleria del orden del día ¡; según, la 

Siguiente relación: 

1l.- La Presidencia informa a la Junla, la imprescindible 

necesidad de realizar un Aumento de Capital, en numerario, 

para capilalizar en mayor medida a la empresa, y poder 

compelir en mejor posición en el mercado nacional e 

internacional. De Lal manera, y luego de las deliberaciones 

correspondientes, se resuelve por unanimidad del Capital 

Social de la Empresa, el cual esla presenle en la Junta, 

aumentar el capital social de la misma en la cifta de MIL 

ERA Mi intiita MILLONES ($1.730.000.000.00/100) DE 

SUCRES, todo en' NUMERARIO, de lalo modo qe ei Capita 

E
 

rr es rapera aldanza la suma de MIL SETECIENTOS 

CUARENTA MILLONES ($1.740,000 bid o fdhotipo o Si) E, 

Dicho Aumento de Capilal será realizado en numerario. Se 

faculta a la Administración de la Empresa, para que previa 

anulación de las emisiones anlerlotes, y una vez inscrila 

la escritura de Aumento de Capital y Reforma de Eslalulos 

en el Registro Mercantil del Cantón Ambalo, emila UN MILLÓN 

SETECIENTAS CUARENTA MIL ACCIONES + o ti IA IA 

LE MIT. SUCRES CADA UNA, numeradas cada una, a partir de la 

0001 en adelante, y expida los Llílulos correspondienles, 

dentro del plazo previsto en la Ley. 

Finalmente, se resuelve que la suscripción y pago de esle 

Aumento de Capilal se realice en la forma conslanle en el 
A 

' ETT. de cuadro adjunto denominado CUADRO DE AUMENTO LR ia ! 

mismo que se adjunta a la ptesenle acla, y pasa a formar 

parte del expedienle del presente Lrámile. 
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La Junta, además dela plena conslancia que el proceso de 

susctipaión y pago del Aumenlo de Capilal se somete al 

trámite eslablecido en los artículos 194 de la Ley de 

Compañías y Siguienles de esle mismo cuerpo legal; y que el 

Cuadro  resullanle de con el  delalle 

correspondiente se incorpote al expediente de esla Junla y 

forme parle del 

dicho proceso, 

contexto de la Fscrilura Pública del 

Aumenlo de Capilal. 

Por lo Llanlo, se procederá a la Reforma de Eslalulos, la 

misma que en el arlículo CINCO, en la parte perlinenle 

dirá: * Arlículo Cinco.- Del Capilal.- El Capital de la 

Compañía es de MIL SETECIENTOS CUARENTA MILLONES DE SUCRES 

($1.740.000.000.00/100) dividido en un millón 

cuatenla 

setecientas 

mil acciones de un valor de mil sucres cada una, 

nominalivas y ordinarias, las que estarán represenladas por 

los Lílulos que serán [irmados por el Presidente y por el. 

Gerente General de la Compañía”. 

Aprobación del Acta.- Luego, por haber resuello los puntos 

a Lratarse, la Presidencia declara 

el Acla. 

Un receso para redaclar 

a las 21:30 horas, 

que anlecede, 

Reinsltalada la sesión, y leída 

que les fue el Acta los accionistas la 

en Lodas sus parles, 

de lo cual [irman lodos en 

aprueban y ratifican para constancia 

unidad de aclo: 

SOCIO FIRMA 

      
  

Ambato, € de Octubre de 1997. 
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RAZOTM: AL mergen de loa osectition notiia de focha 8 de Meterhre 

de 1,5577 así como de lu oseritia do fecha 19 de Mápó de 1.997, 

foná nota de la iesolución núnero +52. 1.1.197 de feoha 24 de di 

Glembre de 1.3977 dictada por el señor intenlezte e Compa las 

de ¿ubato, en donde se apruebe 6l auneato de capital y alo - 

de estatutos úel estatuso de le d0ralda Bo ICO da DAA 

MO A Señe en los tés. Anos comotoites en esta estritucas Aba 

t0. 6 de enero de 1.393 qu 
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Queda inscrita com esta fecha la presente Escritura ,juntamente-con-la = - 

. Resolución N297.5,1.1.187 de la Intendencia de Compañias de Ambato de Di 

ciembre 24 de 1.997,bajo el námero: Cinco (3) del Registro Mercantil.- Se 

anotó con el N* 0023 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposi 

ción constante en el Artículo Tercero de dicha Resolución > Cumpl4 con = 

lo dispuesto en el Art. 33 del Código de Comercio .- Queda archivada una ' 

” / 

e
 

p 

e copial las dengs fuarón derueltas.- Ambáto Enero 14 de 1,998, CC “TC 7 | 

  

  

RADOR MERCANTIL 

o ANTÓN AMBATO A a 
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